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 Convocatoria para la constitución mediante concurs o-oposición de una 
relación de aspirantes al desempeño, con carácter t emporal, del puesto 
de trabajo de Responsable de la Oficina de Atención  Ciudadana, en orden 
a la cobertura de las necesidades que se produzcan.  
 

ACTA REUNIÓN DEL TRIBUNAL. APERTURA DE PLICAS 
 
Reunidos en el Ayuntamiento de Ansoáin, el Tribunal designado para la Convocatoria 
para la constitución mediante concurso-oposición de una relación de aspirantes al 
desempeño, con carácter temporal, del puesto de trabajo de Responsable de la 
Oficina de Atención Ciudadana, en orden a la cobertura de las necesidades que se 
produzcan, y siendo las 9.05 horas del día 18 de mayo, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Ansoáin, se procede a la apertura de las plicas correspondientes a la 
prueba práctica realizada el pasado día 17 de mayo de 2018, que corresponden a las 
siguientes personas:  
 
Nº Plica  Puntuación  Nombre y Apellidos  
1 28 Garazi Urriza Hualde 
2 5 Maitena Alustiza Elorza 
3 27 Estibaliz Labiano del Río 
4 20 Mª Celia Albéniz Martínez 

de Lizarrondo 
5 11 Vanesa García Oneca 
6 25 Aintzane Ezcurdia López 
 
 
Tal y como se indica en la Base nº 7.2 de la convocatoria, superarán la prueba las 
candidatas que hayan obtenido, al menos el 50% de la puntuación, es decir, 20 
puntos. Por tanto, han superado la segunda prueba las siguientes aspirantes:  
 
Nº Plica  Puntuación  Nombre y Apellidos  
1 28 Garazi Urriza Hualde 
3 27 Estibaliz Labiano del Río 
4 20 Mª Celia Albéniz Martínez 

de Lizarrondo 
6 25 Aintzane Ezcurdia López 
 
Según indica el punto 9.3. la relación de personas aprobadas, por orden de puntuación 
obtenida que se elevará a la Junta de Gobierno Local junto con el expediente completo 
del proceso selectivo para su aprobación es la siguiente: 

Nombr e y apellidos  Baremo  Primera 
prueba  

Segunda 
prueba 

Total  

URRIZA HUALDE GARAZI 1,88 23,7 28 53,58 
ALBENIZ MARTINEZ LIZARRONDO 
 MARIA CELIA 

1,35 24,3 20 45,65 

EZCURDIA LOPEZ AINTZANE 0 19,4 25 44,4 
LABIANO DEL RIO ESTIBALIZ 0 15,4 27 42,4 



 

 
Ayuntamiento de Ansoáin 
Antsoaingo Udala 
C.I.F./ I.F.K. P3132500D 
Tel.: 948132222  
012 - 948012012  

 
Udaletxeko Plaza, 1 
Plaza Consistorial, 1 

31013 Nafarroa – Navarra 
ansoain@ansoain.es 

www.ansoain.es 

 
 

Según indica el punto 9.2 de la convocatoria “en el supuesto de que ninguna de las 
personas aspirantes haya superado todas las pruebas o habiéndolo acreditado decline ser 
contratada por la Administración convocante, el Ayuntamiento podrá formalizar la pretendida 
contratación con quien, siguiendo el riguroso orden de la puntuación final obtenida en el 
proceso de selección, haya superado el ejercicio teórico de la oposición”. Por tanto, la 
relación de personas por orden de puntuación total obtenida que habiendo superado al 
menos la primera prueba quedan en lista para su contratación son las siguientes: 
 
Nombre y apellidos  Baremo  Primera 

prueba  
Segunda 
prueba 

Total  

URRIZA HUALDE GARAZI 1,88 23,7 28 53,58 
ALBENIZ MARTINEZ LIZARRONDO 
 MARIA CELIA 

1,35 24,3 20 45,65 

EZCURDIA LOPEZ AINTZANE 0 19,4 25 44,4 
LABIANO DEL RIO ESTIBALIZ 0 15,4 27 42,4 
GARCIA ONECA VANESA 0,46 21,8 11 33,26 
GARCIA OTAMENDI IMANOL 5,9 17,4 NP 23,3 
ALUSTIZA ELORZA MAITENA 0 16,7 5 21,7 

 
Según indica el punto 9.2.de la convocatoria, terminada la calificación de las pruebas, 
el Tribunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ansoáin y en la 
página Web (www.ansoain.es) la relación de personas que han superado las pruebas 
por orden de puntuación total obtenida. 

La prueba de euskera según se señala en la base 3.1 c) se realizará el día 29 de mayo 
a las 9:00 de la mañana en el centro Jose María Iribarren de Pamplona, calle 
Bartolomé de Carranza, 5. Deberán realizarla las personas que habiéndolo solicitado, 
hayan superado al menos la primera prueba. 

Finalizada la reunión, por no haber más cuestiones que tratar, se levanta el presente 
acta. 
 
Dando fe, firman el acta todos los asistentes. 
 
 
En Ansoáin, a 18 de mayo de 2018 
 
PRESIDENTE                                                      VOCAL-SECRETARIA 
 
 
 
 
 

                      VOCALES 


